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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Proceso: VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE LEASING 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00096-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A CUCUTA NIT 860-034.313-7 

Demandado: LIZETH ANYUL NIETO GARCIA C.C.60374611 

 

 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por EL 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra LIZETH ANYUL NIETO GARCIA; 
realizado el correspondiente estudio, se observa que reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 84, 89, 368, s.s.  del C. G. del P; razón por la 
cual se librará el correspondiente auto admisorio; Así pues, el despacho,  

 

 
RESUELVE  

  
PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL RESTITUCION INMUEBLE, radicada 
bajo el Nº 544053103001-2022-00096-00 adelantada por EL BANCO 
DAVIVIENDA S.A, contra LIZETH ANYUL NIETO GARCIA. 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte actora, fin 
de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C.G.P, so pena de estar incurso en 
tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación incluya el correo 
institucional de este despacho, ( jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)     
  
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días para que la conteste.   
  
CUARTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibidem.  
  
QUINTO: Reconocer personería a la Doctora DIANA ZORAIDA ACOSTA 
LANCHEROS.  Como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del 
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Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

memorial poder conferido, Asimismo tener como dependiente a FERNEY RAMON 
BOTELLO BALLEN, tal y como fuera facultado. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 
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